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instrumentos financieros, garantizándose las cantidades necesarias .para
l<l explotación efectiva de las instalaciones de evacuación y tratamIento
de nguas residuales de su titularidad. ""'.

Cl1arta.-Qucdan exentos del pago del canon de saneamIento:

a) Los consumos de agua efectuados para sofocar incendios o para
n:gar parques y j<lrdines públicos. .

b) La alimentación de agua a las fuentes públicas ornamentales.

DISPOSICIONES FINALES

Prirncra.-Se faculta al Gobierno Valenciano para dictar las disposi
ciones necesarias en desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Segunda.-En el plazo de seis meses el Gobierno Valenciano 3"Rrohará
el Estaluto de la Entidad públlca de Saneamiento de Aguas ReSiduales
de ];\ Comunidad Valenciana.

Asimismo, en el plazo de seis meses se elaborará un proyect.o ~e Plan
Director de Saneamiento y Depuración. del que se dará conOCimIento a
J<lS Cortes Valencianas. Una vez conocido por las Cortes, el Plan
continuarj su tramitación conforme a los criterios establecidos en la
Ley,

·Tercera.-Sc autoriza al Gobierno Valenciano para adoptar las
medidas presupuestarias precisas para garantizar la puesta en funciona~
mil'ntodc la Entidad pública de Saneamiento de Aguas Residuales de
la Comunidad Valenciana.

ClJnr1a.-La presente Ley entrará en vigor al día sigu!ente de su
publicaCIón en el (Diario OfiCIal de la Generalldat ValenCiana».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, autori.dades
y poderes públicos a los que corresponda. observen y hagan cumplir esta
Ley.

Valencia, 26 de marzo de 1992.

JOAN LERMA 1 BlASCO.
l'rc,ldrnle dc-Ia (ienerahlal

Vaknci:ma

(l'IfJ,llcada 1'11 d «Diario Oficial dI' la (i('ll('l'<Iitr'lI II/II'IIC/WII/" ,,¡¡I/¡/'ru ¡ 76/. dI' 8 dI' /lh,-il
de /'JY2)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

LEY 5/1992, de 13 de abril, por la que se fijan las
caracterísTicas bdsicas dc las operaciones de endeudamiento
allrori::adas por la Lcy 3//991, de 10 de enero, de Prest!
puestos de la Comunidad /JlIlÓl1oll1a de Aragón para 1991.

En nombre del Rey y como Prcsidentede la Comunidad Autónoma
de Aragón, promulgo la presente Ley. aprobada por las Cortes -de
Aragón, y ordeno se publique en el ~(Bolet¡n Oficial de Aragón» y en el
~<Bolc\Ín Oficial del Estado»; todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

PREAMBULO

La Ley 3/1991, de 10 de enero. de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para 1991, en su artículo 1.3, b), destina. como
parte de la financiación de los créditos a que se refiere el punto 1 del
citado artículo, el total del importe de las operaciones de endeuda
miento, que. en su artículo 30.1, fija en el límite de veintinueve mil
ochocientos millones de pesetas, y autoriza en el mismo artículo a la

Diputación General de Aragón para que concierte a ese fin una o varias
opef<lciones de eredito o préstamo con arreglo a las caracteristicas que
se determinen por Ley de Cortes de Aragón.

El artículo 94 de la Ley 4/1986, de 4 de junio, de Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Aragón, dispone que la Ley autorizante del
endeudamiento podrá deferir a la Diputación General la concreta
determinación del tipo de interés dentro del margen que la Ley pueda
establecer. a propuesta del Consejero de Economia v Hacienda, siempre
que su fijación definitiva precise de una apreeiación técnica o bien
dependa esencialmente de las circunstancias variables del mercado
financiero. -

l-a evolución de la política monetaria, crediticia y de tipos de cambio
). de interés en los mercados nacionales y extranjeros, eada vez má.s
Interrelacionados, especialmente por la liberalización del movimiento de
c[¡pilales, determina que las medidas de cautela a adoptar en el
planteamiento de las operaciones financieras vayan acompañadas de la
libertad y agilidad precisas para la toma de las decisiones más eonve
nientes a los fines e intereses de la Comunidad Autónoma de Aragón,
cuyo objetivo final inspira el contenido de la presente Ley de Endeuda~

miento.

Artículo 1.0 Se autoriza a la Diputación General de Aragón para
que proceda a concertar, preferentemente en el interior v en moneda
ílacionaL una o varias Qperaciones financieras hasta 'd límite de
vcintinueve mil ochocientos millones de pesetas. En el supuesto de que
las condiciones del mercado de capitales aconsejen que la concertación
se lleve a cabo en el exterior y en divisas, esta modalidad no superará
el 60 por 100 dcl volumen total autorizado por esta Ley.

2. Las características de esta operación de endeudamiento son las
sigujentes:

a) La modalidad de la operación u operaciones de endeudamiento
serj la de cuenta de crédito, con un periodo de disposición que no será
inferior a dieciocho meses.

b) El tipo de interés será decidido por el Consejo de Gobierno de
la Diputación General de Aragón, a propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, teniendo cn cuenta los que rijan para las
mollcdas elegidas en la fecha de formalización, de acuerdo .con la
evolución de los mercados financieros.

c) La duración de las operaciones suscritas no será superior a
quince anos, ni el periodo de carencia inferior a dos años. con una
amortización, por la modalidad que en cada caso resulte más conve
niente, a realizar eñ el per'iodo comprendido entre los anteriores.

d) Podrán utilizarse. los instrumentos de control de riesgo de
intereses y de cambios que e! mercado financiero ofrezca y, entre otros,
e! de [as permutas financic~as.

Art, 2.° El importe de las operaciones de endeudamiento deberá
destinarse a la cobertura financiera de los creditos señalados en el anexo
1 dc la Lcy 3/1991. de 10 de enero, de Presupuestos de la Comunidad.
Autónoma de. Aragón para 1991.

D1SPOSIClON FINAL

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el «(Bolctin Oficial de Aragóm).

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los
correspondientes del Estatuto de Autonomfa de Aragón.

Zaragoza. 13 de abril de 1992.

EMILIO EIROA GARLlA,
Prl;";idcnle de la

Diputación Gener..!
dl' Aragon
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